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FUSION POR ABSORCION ENTRE: LA

COMPAÑIA DURAGAS S.A., COMO

LO yO , _
Lo ABSORBENTE, Y LAS COMPAÑIAS "GAS DE

LOS ANDES GASANDES S.A." Y

"TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A.",

COMO ABSORBIDAS; Y AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE SUS ESTATUTOS

SOCIALES DE LA COMPAÑIA DURAGAS

SS

 

CUANTÍA 3===CAPITAL

AUTORIZADO: 8/.25.000'000.000,00.--
 

AUMENTO DE CAPITAL: S/.430'839.000

"En la ciudad de Guayaquil, Capital

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a

los treinta y un dias del mes de “Octubre de mil

novecientos noventa y seis, ante mí, Abogado CESARIO  L.
o a EEZÑZ

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparecieron:

por una parte, las señoras Economista doña MARIA ISABEL

GODOY DE CAZORLA, quien declara ser ecuatoriana, casada, con

domicilio en la ciudad de Guayaquil, y doña SUSANA TIPAN

CAJAMARCA, quien declara ser ecuatoriana, soltera,

ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Quito, de paso

por esta ciudad, en sus calidades de Presidenta y Gerente

General, respectivamente, de la Compañía DURAGAS S.A.,

calidades que legitiman con los nombramientos inscritos, que

presentan para que sean agregados a la presente, las

mismas que declaran que sus nombramientos no han

sido modificados ni revocados, y que continúan en el
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ejercicio de los mismos; por otra parte, la señora doña

JANETH THENEN MEJIA, quien declara ser ecuatoriana, soltera,

ejecutiva, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, y

señorita doña MERCY MACANCELA GONZALEZ DE PEREZ, quien

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, con domicilio

en la ciudad de Quito, de paso por esta ciudad,

en sus calidades de Presidenta y Vicepresidenta,

respectivamente, de la Compañía "TECNICOS DE GAS TECNIGAS

S.A.", calidades que  legitiman con Jos nombramientos

inscritos, que presentan para que sean agregados a

la presente, las mismas que declaran que sus

nombramientos no han sido modificados ni  revocados, que

continúan en el ejercicio de los mismos; y, por otra

parte, Doctora doña SONIA RESTREPO AYALA, quien declara

ser colombiana, divorciada, psicóloga, con domicilio en

la ciudad de Guayaquil, y la Ingeniera doña ANA VICTORIA

VANONI MARTINEZ, quien declara ser ecuatoriana, soltera,

con domicilio en la ciudad de Quito, de paso por esta

ciudad, en sus calidades de Vicepresidenta Encargada de la

Presidencia y Gerente General de la Compañía "GAS DE LOS

ANDES GASANDES S.A.", calidades que legitiman con los

nombramientos inscritos, que presentan para que sean

agregados a la presente, las mismas que declaran que sus

nombramientos no han sido modificados ni revocados,

y que continúan en el ejercicio de los mismos; mayores de

edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de

conocer doy fe; Y, procediendo con amplía y entera

libertad y bien instruidas de la naturaleza y resultados
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de esta escritura pública de FUSION POR ABSORCION,

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, para

su otorgamiento me presentaron la minuta siguiente:

"SE ÑN OR NOTARIO: En el Registro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una en la

que conste la fusión por absorción que se produce

entre las compañías  "DURAGAS S.A." como absorbente y "GAS

DE LOS ANDES GASANDES S.A." y "TECNICOS DE GAS TECNIGAS

S.A." como absorbidas, así como también la reforma que

introducen en sus Estatutos Sociales la compañía

absorbente DURAGAS S.A., de conformidad con las

declaraciones y estipulaciones contenidas en las

cláusulas siguientes: P R 1 ME R A.- COMPARECIENTES.-

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura las

personas siguientes: Ja Economista MARIA ISABEL GODOY DE

CAZORLA y la señora SUSANA TIPAN CAJAMARCA, a nombre y en

representación legal de la compañía DURAGAS S.A. en sus

condiciones de Presidenta y Gerente General,

respectivamente, como se acredita con Jos nombramientos

que se adjuntan, y además debidamente autorizadas por la

Junta General Extraordinaria de Accionistas de dicha

compañía celebrada el día treinta de Octubre del “presente

año mil novecientos noventa y seis; señora JANETH THENEN

MEJIA y señorita MERCY MACANCELA GONZALEZ DE PEREZ, a nombre

y como representantes legales de la compañía TECNICOS DE GAS

TECNIGAS S.A., en sus condiciones de Presidenta y

Vicepresidenta de ésta, como se acredita con los

nombramientos que se acompanan, y además, debidamente
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autorizadas por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de dicha compañía celebrada también en fecha

treinta de Octubre de mil novecientos noventa y seis; y, la

doctora SONIA RESTREPO AYALA y la Ingeniera ANA VICTORIA

VANONI MARTINEZ, a nombre y en representación legal de la

compañía GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A., en su condición

de Vicepresidenta Encargada de la Presidencia la primera, y

en su condición de Gerente General la segunda, lo cual se

acredita con los nombramientos que se adjuntan, y además,

debidamente autorizadas por la Junta General Extraordinaria

de Accionistas de dicha compañía celebrada el treinta de

Octubre de mil novecientos noventa y seis. Se acompañan

copias certificadas de las respectivas actas de las sesiones

de Junta General Extraordinaria de Accionistas antes

indicadas, para que, conjuntamente con los nombramientos se

inserten como documentos habilitantes en la escritura que se

va a Ootorgar.- SEGUNODA.- FINALIDAD.- El otorgamiento

de la presente escritura tiene por objeto efectuar la

fusión por absorción de la compañía  DURAGAS S.A. como

absorbente y las compañías "GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A."

y "TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A.” como absorbidas, así

como también la reforma que en la Cláusula Cuarta

de sus Estatutos Sociales introduce la compañía

absorbente DURAGAS S.A..- TE RC E R A.- ANTECEDENTES DE

LA COMPAÑIA "DURAGAS S.A.".- PRIMERO. - Por escritura

pública otorgada por el Notario del Cantón Ambato,

señor JORGE RUIZ COBOS, el día treinta de Abril de

mil novecientos cincuenta y cuatro, inscrita en el
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Registro Mercantil del Cantón Quito, el día cuatro de

Mayo del mismo año, se constituyó la Compañía

Importadora Continental S.A., con Capital funcional de

setecientos mil sucres, con domicilio en la ciudad

de Quito; SEGUNDO.- Por escritura pública otorgada

ante el Notario del Cantón Ambato, señor SEGUNDO JOSE

VILLALBA, el diecisiete de Marzo de mil novecientos

cincuenta y nueve, debidamente aprobada, publicada e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, la

compañía denominada IMPORTADORA CONTINENTAL S.A.,

aumentó su capital a la suma de un millón de sucres

y reformó sus Estatutos Sociales; TERCERO.- Por

escritura pública otorgada ante el Notario del Cantón

Quito señor Doctor WASHINGTON LARA, el trece de

Diciembre de mil novecientos sesenta y Cinco,

debidamente aprobada e inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Quito, la compañía denominada

IMPORTADORA CONTINENTAL S.A., aumentó su capital a dos

millones de sucres,  prorrogó su plazo de duración y

reformó sus Estatutos Sociales; CUARTO.- Por escritura

pública otorgada ante el Notario del Cantón Quito, señor

Doctor MANUEL  VEINTIMILLA ORTEGA, el veintisiete de

Marzo de mil novecientos sesenta y siete, inscrita en el

Registro Mercantil, el veintidós de Abril del mismo

año, la compañía denominada Importadora Continental

S.A., cambió su denominación social por la de SHELL

GAS S.A., elevó su capital a la suma de cuatro

millones de sucres, prorrogó su plazo de duración y
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reformó y codificó sus Estatutos Sociales; QUINTO.- Por

escritura pública otorgada por el Notario del Cantón

Guayaquil, Abogado GERMAN CASTILLO SUAREZ, el veintinueve

de julio de mil novecientos setenta y seis,

inscrita en el Registro Mercantil, el veintidós de

septiembre del mismo año, la compañía SHELL GAS S.A.,

cambió su denominación social por DURAGAS S.A. y

reformó sus Estatutos Sociales; SEXTO.- Por escritura

pública otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil,

Abogada NORMA PLAZA DE GARCIA, el ocho de Noviembre de

mil novecientos setenta y siete e inscrita el

veintitrés de Enero de mil novecientos setenta y ocho,

la compañía anónima DURAGAS S.A., cambió su domicilio

social de la ciudad de Quito a la ciudad de

Guayaquil, reformó y codificó los Estatutos Sociales;

SEPTIMO.- Por escritura pública otorgada ante el

Notario del Cantón Guayaquil, señor Doctor GUSTAVO

FALCONI LEDESMA, el treinta y uno de Marzo de mil

novecientos ochenta, inscrita en el Registro

Mercantil el veintidós de Mayo del mismo año, la

compañía anónima DURAGAS  —S.A., aumentó su capital

social en la suma de dieciocho millones

cuatrocientos mil sucreg, reformó los Estatutos

Sociales, de manera que su Capital ascendió a la

cantidad de veintidós millones cuatrocientos mil sucres;

OCTAVO.- Por escritura pública otorgada ante el Notario

del Cantón Guayaquil, señor Doctor THELMO TORRES CRESPO,

el once de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho,
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inscrita el cinco de Julio del mismo año, la compañía

anónima DURAGAS S.A., aumentó su capital social a la suma

de setecientos veinte millones noventa y cinco mil

sucres, y reformó íntegramente su Estatuto Social; NOVENO.-

Por escritura pública otorgada el veinticuatro de

Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve ante el

Notario del cantón Guayaquil, Abogado V0OVIDIO CORREA

BUSTAMANTE, inscrita el treinta de Abril de mil

novecientos noventa, la compañía DURAGAS S.A. aumentó su

capital a la Suma de un mil cien millones de sucres,

así como también reformó parcialmente sus Estatutos;

DECIMO.- Por escritura pública otorgada ante el Notario

del Cantón Guayaquil, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE en

fecha quince de Octubre de mil novecientos noventa y

dos, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón

el tres de Diciembre del mismo año, la compañía DURAGAS

S.A. aumentó su capital en la suma de ochocientos

sesenta y siete millones cuatrocientos noventa y dos

mil sucres, de manera que su capital ascendió a la

suma de un mil novecientos sesenta y siete millones

cuatrocientos noventa y dos mil sucres y reformó

íntegramente sus Estatutos Sociales; DECIMO PRIMERO.- Por

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del

Cantón Guayaquil Abogado CESARIO GCONDO  CHIRIBOGA en

fecha treinta de Octubre de mil novecientos noventa y

tres, inscrita en el Registro Mercantil el siete de

Marzo de mil novecientos noventa y cuatro, la

compañía  DURAGAS S.A. como consecuencia de la fusión por
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oabsorción con la compañía ULTRAGAS S.A. (absorbida)

aumentó su capital a la suma de nueve mil

ochocientos treinta Y nueve milliones quinientos

cuarenta mil  sucres y reformó parcialmente sus Estatutos

Sociales; y, DECIMO SEGUNDO.- Por escritura pública otorgada

ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil. Abogado CESARIO

CONDO CHIRIBOGA el Primer día del mes de Julio de mil

novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro

Mercantil el veinte de Septiembre de mil novecientos

noventa y cinco la compañía DURAGAS S.A. como consecuencia

de la fusión por absorción con las compañías "TECNAGAS

TECNICOS NACIONALES DE GAS S.A." e "INVENISA S.A."

(absorbidas) aumentó su capital suscrito y pagado, a la suma

de doce mil cuatrocientos setenta y un millones ochocientos

sesenta y nueve mil sucres; estableció su capital autorizado

en veinticuatro mil millones de sucres y reformó

parcialmente sus Estatutos Sociales.- C U A R T A.-

ANTECEDENTES DE LA COMPAÑIA "GAS DE LOS ANDES GASANDES

S.A.".- PRIMERO.- Mediante escritura pública celebrada ante

el Notario Segundo del Cantón Cuenca Doctor RUBEN VINTIMILLA

BRAVO, en fecha quince de Julio de mil novecientos ochenta y

tres, inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca el

dieciséis de Septiembre del mismo año se constituyó la

compañía "GAS DEL AZUAY GASAZUAY S.A."; SEGUNDO.- Por

escritura pública otorgada el cuatro de Junio de mil

novecientos noventa y dos ante el Notario Cuarto del Cantón

Cuenca Doctor ALFONSO ANDRADE ORMAZA, se procedió a aumentar

su Capital social y a reformar íntegramente sus Estatutos,
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escritura que fue inscrita el once de Junio del mismo año;

y, TERCERO.- Por escritura pública otorgada en la ciudad de

Cuenca ante el Notario Doctor ALFONSO ANDRADE ORMAZA, en

fecha cinco de Abril de mil novecientos noventa y

cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de dicho Cantón el

diez de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro la compañía

GAS DEL AZUAY GASAZUAY S.A. cambió de denominación por "GAS

DE LOS ANDES GASANDES S.A." y reformó sus Estatutos

Sociales.- Q U I N T A.- ANTECEDENTES DE LA COMPAÑIA

"TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A.".- PRIMERO.- Por escritura

pública autorizada por el Notario del Cantón Quito Doctor

JOSE VICENTE TROYA JARAMILLO, el veintinueve de Octubre de

mil novecientos setenta y Cinco, inscrita en el

Registro Mercantil del mismo Cantón, el dieciocho de

Noviembre del mismo año, se constituyó la compañía

denominada TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A.; SEGUNDO.- Por

escritura pública otorgada ante el mismo Notario Doctor JOSE

VICENTE TROYA JARAMILLO, el veintinueve de Julio de mil

novecientos setenta y siete inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Quito el quince de Septiembre del mismo

año la compañía TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A. elevo su

capital y reformó sus Estatutos Sociales; y, TERCERO.- Por

escritura pública otorgada en la ciudad de Quito ante el

Notario Doctor GUILLERMO BUENDIA ENDARA, en fecha dieciocho

de Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho la compañía

TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A. aumentó su capital, reformó

sus Estatutos Sociales y cambió su domicilio de la ciudad de

Quito a la ciudad de Guayaquil, inscribiéndose dicha
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escritura en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil

con fecha doce de Septiembre de mil novecientos noventa.-

SEXTA.- FUSION POR ABSORCION.- Con estos antecedentes,

la Economista MARIA ISABEL GODOY DE CAZORLA y la señora

SUSANA TIPAN CAJAMARCA representantes legales de la compañía

"DURAGAS S.A." en sus condiciones de Presidenta y Gerente

General, respectivamente, por así disponerlo sus Estatutos

Sociales; la señora JANETH THENEN MEJIA y la señorita MERCY

MACANCELA GONZALEZ DE PEREZ; como Presidenta y

Vicepresidenta, respectivamente, representates legales de la

compañía "TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A."; y, la Doctora

SONIA RESTREPO AYALA y la Ingeniera ANA VICTORIA VANONI

MARTINEZ, Vicepresidenta Encargada de Ja Presidencia y

Gerente General, respectivamente de la compañía "GAS DE LOS

ANDES GASANDES S.A." representantes legales de ésta,

declaran: a) Que habiéndose aprobado las bases de la fusión

por absorción, se fusionen las compañías "DURAGAS S.A.”,

"GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A." y "TECNICOS DE GAS TECNIGAS

S.A.", la primera como absorbente y las otras dos como

absorbidas, por consiguiente a las absorbidas se las

declara disueltas; b) Que como consecuencia de esta

fusión por absorción GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A. y

TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A., traspasan sus

patrimonios, esto es, sus activos y pasivos, a la

compañía  "DURAGAS S.A.", los mismos que constan de los

Balances Generales cerrados en fecha treinta de Octubre

de mil novecientos noventa y seis y que se agregan a esta

escritura como documentos habilitantes; c) Que DURAGAS
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E us
S.A. 'acepta el traspaso de sus “respectivos patrimonios

que le hacen las compañías GAS DE LOS ANDES S.A. y TECNICOS

DE GAS TECNIGAS S.A. y que como compañía absorbente

asume la totalidad de los activos y pasivos de las

absorbidas y consiguientemente asume las responsabilidades

de un liquidador respecto de los acreedores de GAS DE

LOS ANDES GASANDES S.A. y TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A.;

y, d) Que DURAGAS  S.A., fundamentada en las bases

elaboradas para la fusión por absorción y que constan

de las acta de las Sesiones de Juntas Generales

Extraordinarias de Accionistas de las tres compañías,

cuyas copias certificadas se incorporan a esta

escritura, aumenta su Capital en la suma de cuatrocientos

treinta millones ochocientos treinta y nueve mil sucres, y

una vez que esté completamente legalizada la presente  

    

   
  

  

 

escritura emitirá las acciones correspondientes a dicho

aumento y las entregará al doctor TOMMASO SALVATORE

D'ATTOLICO único accionista/ de las compañías

absorbidas.- S E P T IM REFORMA DE LOS ESTATUTOS

SOCIALES DE LA COMPAÑIA DURAGAS S.A..- Considerando lo

antes expuesto, la Economista MARIA ISABEL GODOY DE

CAZORLA y la señora SUSANA TIPAN CAJAMARCA, en sus

condiciones de Presidenta y Gerente General de la

compañía "DURAGAS S.A.", como sus representantes legales y

debidamente autorizados por la Junta General

Extraordinaria de Accionistas Celebrada el treinta de

Octubre de mil novecientos noventa y seis, declaran: a)

Establecido el capital autorizado de la compañía en la
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suma de veinticinco mil millones de sucres; b) Que se

aumenta el capital suscrito y pagado de la compañía en

la suma de cuatrocientos treinta millones ochocientos

treinta y nueve mil sucres, O sea elevado su Capital

suscrito y pagado a la suma de doce mil novecientos

dos millones setecientos ocho mil sucres, mediante la

emisión de cuatrocientas treinta mil ochocientas treinta y

nueve acciones, ordinarias y nominativas, valor de un mil

sucres cada una, numeradas del doce millones cuatrocientos

setenta y un mil ochocientas setenta al doce millones

novecientos dos mil setecientas ocho inclusive;

y, Cc) Que los Estatutos Sociales de la compañía  "DURAGAS

S.A." Quedan reformados en los términos aprobados por la

Junta General Extraordinaria de Accionistas antes

especificada y que constan de la copia certificada del acta

de la sesión que se está incorporando a esta

escritura.- OC TA Vo A.- AUTORIZACION.- Quedan autorizadas

la Presidenta y la Gerente General de DURAGAS S.A.,

indistintamente, para efectuar los trámites pertinentes

a fin de obtener la legalización de la fusión por

absorción y reforma de Estatutos Sociales objeto de la

presente escritura.- Agregue usted, señor Notario, las demás

cláusulas necesarias para la perfección y validez de la

escritura que va usted a otorgar y autorizar e incorpore en

la misma los documentos que se acompañan.- (firmado) Oscar

M. Cornejo l., OSCAR MIGUEL CORNEJO IBAÑEZ, ABOGADO,

Registro número dos mil quinientos cuarenta"”.- (Hasta aquí

la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan los documentos
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habilitantes correspondientes.- El presente cHbtato se

encuentra exento de impuestos, según Decreto Supremo

setecientos treinta y tres, de veintidós de agosto de

mil novecientos setenta y Cinco, publicado en el

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de Agosto

veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por

tanto, los señores otorgantes se ratificaron en el

contenido de la Minuta inserta; Y; habiéndoles leído

yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio

a fin, a los otorgantes, éstos la aprobaron y

firmaron en unidad de acto y conmigo, de todo lo

cual doy fe.-

EC. MARIA ISABEL GODOY DE CAZORLA

PRESIDENTA DE LA CIA. DURAGAS S.A..-

C.C. 4 17-0659629-1

C.V. 4 061-026

R.U.C. CIA. %+ 1790012956001

 

SUSANA TIPAN CAJAMARCA, GERENTE

GENERAL DE LA CIA. DURAGAS S.A..-

C.C. 4 17-0409336-6

C.V. * 205-263

 



JANETH THENEN MEJIA
4

PRESIDENTA DE LA CIA.

5

o TECNICOS DE GAS TECNIGAS

S.A..- C.C. H09-0763135-2

C.V. + 051-248 C.v.

R.U.C. CIA. 4 1790211116001
9

10

13

12 AU
DRA. SONIA RESTREPO AYALA, VICEPRESIDENTA

13

ENCARGADA DE LA PRESIDENCIA DE LA CIA.

14
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4 DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

DE LA COMPAÑIA “DURAGAS S.A,” CELEBRADA EL DIA 30 DC OCTUBRE DE

1996, -

En fa ciudad de Guayaquil, el dia taeinta de Octubre de mil

novecientos noventa y sels, a las trece horas, en el local de la

compañta ubicado «a la atturna del kilémetro siete y medio de fla

via a la Costa, con el objeto de constituirnse en Junta General

Extraordinania de Accionistas de La compañta “DURAGAS S.A.” ,
-

comparece el Doctorn Tommaso Salvatore D'Attolico, quien ha

devenido en dUnico accionista de dicha  compañita pAOR  eAn

— propietarnto de fas doce milfones cuatrocientos setenta y un mil

ochocientas sesenta y nueve acciones, ordinarias y nominativas,

valor de un mil sucanes cada una, emitidias por "DURAGAS S.4.”,

que r2epresentan la totalidad de su capital suscrito y pagado, el

mismo que asciende a la suma de doce mil cuatrocientos setenta y

un millones ochocientos sesenta y nueve mil suernes,

Preside la sesión La Presidenta ltitultan de la compañla Economista

flartla Isabel Godoy de Cazorta y actda de Secretaria la Gerente

General de la compañia señora Susana Tipdn Cajamarnca confdornme lo

dispone sus Estatutos Sociales.

mm La Presidencia ordena que por Secrnetarnda se formule el Listado de

tey y una vez hecho se estaltece que se encuentaon presentes en

ta Sata el Unico accionista de DURAGAS S,A., Poctor Tommaso

Salvatore D'Allotico, quien representa la totalidad del capital

suscrito y pagado de La compañta. .

La Presidenta expresó que de uceptarse celebrar esta Junta, el

praiímern punto a tratarse y arsolvernse es el relacionado con la

ZLusión de DURAGAS S.A, como absorbente con tas compañlas GAS DE

LOS ANDES GASANDES S.A. y TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.ñR. como

absorbidas, y de sen apraobuda dicha fusión, establecerse las

Bases para tlevarta a efecto y olviamente, como segundo punto
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reforman sus Estatutos Sociales, Su inico accionista acepid

celebrar la sesión, por Lo cual La Presidenta dectand legatnente

¿instalada la Junta de conformidad con Lo dispuesto en el Artlento

doscientos ochenta de fa ley de Compañlas y sometid u su

consideración el paimern punto antes expresado. €l Doctor Tommaso

Satvatorne D'Atliolico, en uso de la patalra, manifestó que

habiendo devenido «a la presente fecha en único acejonista de lus

compañilas DURAGAS S.Ar, GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A, y TECNICOS

DE GAS TECNIGAS S.A, , considernako que pura un mejor desannollo

de fa compañta DURAGAS S.A, ena pertinente y conveniente que 5e

produzca Ha fusión. Pon to antes expuesto la Junta, con la

totalidad de votos de su Unico uccionista y fundamentdndose en Lo

prescrito en el Articulo Undecimo del Reglamento de Junta General

de Accionistas, aresotuió: Que DIURAGAS S.A. como absorbente se

Zfusione con las compañias GAS NE LOS ANDES GASANDES S.A. y

TECNICOS DE GAS TECNUIGAS S.A. que serdn fas absorbidas, a cuyo

efecto se rnealizarndn las operaciones siguientes: a) fdquirniad el

pataimonio de las dos compañdas absortidas GAS DE LOS ANDES

GASANDES SM. y TECNICOS DE GAS TECNÍIGAS SMA., esto es sus

activos y pasivos, se hard cargo de pagan dichos pus¿vos y

asumind Las nesponsalilidades propias de un Liquidador respecto «a

sus acreedones; RA) Protocolizand los Balances Genenates de las

dos compañlas absorntidas en la respectiva escritura plllica de

fusión; Ys e) Aunentand su capital suserito y pagado en la suma

de cuatrocientos ineinta millones ochocientos taeinta y nueve
=— qq 

de Lus «dos compañdtas   

 

mil  ¿uecres, equivalente al patrimonio
 0$PEE_Ñ_

alsoráldas, segdn el Batanee General de cauda una de ellas

cerrados aL iaeinta de Octubre de mil novecientos noventa y seis,

yg emitliad fas acciones correspondientes « dicho aumento y Las

 

entraegarnd al Unico accionista de las dos compañtas absornkidas.
Po
 s

En consideración el segundo punio u irutarnse, Lasadndose en La

fusión acordada y en lo dispuesto en eé£ Articulo ciento "setenta
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y dos aeformado, de la Ley de Compañlas, con la totalidad de

votos de su dnico accionista resolvió introducia en sus Estatutos

Sociales la reforma siguiente: El Articulo Cuarto dird: *"ARTICULO

CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- a)

CAPITAL AUTORIZADO. - E£ capital autorizado de fa compañia es de

veinticinco mil millones de SUCALA) dividido en veinticinco

nittones de acciones, ordinartas y nominativas, de un mil suenes

cada una, numeradas consecutivamente del uno al veinticinco

millones, ¿nclusive. El capital sernd suscrito y pagado .hasta

completan el capital autorizado en fas cantidades y condiciones

que decida la dunta General de Accionistas y 5e cumplind con lo

prescrito en el faticuto ciento setenta y dos de la leg de

Compañias. 4) CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO. - El capital suscrito y

pagado de fa compañia asciende a la suma de doce mil novecientos

dos millones setecientos ocho mil sucaes, representadopor doce

millones “novecientos dos mies. seltecientas ocho acciones»

ordinarias y nominativas, valor de un mil sueres cada una),

numernadas del uno al doce millones novecientos dos mil

setecientas ocho, inclusive, Si la Junta General de Accionistas

rnesoltvierne aumentan el capital suscrito y pagado, dentro de Los

a Limites del capital ocutorizado, fos accionistas tendadn derecho

preferente para suscribindo en proporción al ndmero ae acciones

de su propiedad a ta fecha de efectuarse el aumento,” Finalmente,

” La Junta autorizó a la Presidenta Economista flarnla Isatel Godoy

de Cazorla y a la Gerente General señora Susana Tipdn Cajamarca

para que a nomíre y como representantes fegales de DURAGAS S.A.

suscrildan la correspondiente escritura plbllica de fusión porn

absorción y reforma de Estatutos Sociales, quedando facultadas

para estipulan y convenia en todas las cltdusulas pertinentes a

esta clase de actos y para efectuar, cualquiera de ebtlas, los

irndmites conducentes au su legatización,
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DURAGAS S.A.
LA GENTE QUE SABE DE GAS

DURAGAS

.” Guayaquil, Agosto 7 de 1996

Señora 1<

SUSANA TIPAN CAJAMARCA
Ciudad.-

C
P
F

de
e
r
a
s
A

a
g
o
m
g

Er
.

D
R
A
E

a
2.

q
t

  
  
    

De nuestras consideraciones:

La Junta General Extraordinaría de Accionistas de la Compañía DURAGAS S.A.,
en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted GERENTE GENERAL
de la Compañía, en reemplazo del Doctor Tommaso Salvatore D'Attolico por
el tiempo que le falta a éste para cumplir el respectivo período de un año,
cargo que lo ejercerá con las atribuciones y obligaciones determinadas en
los Estatutos Sociales de la Compañía, constantes de la Escritura Pública
extendida en esta ciudad ante la Notaria Doctor Norma Plaza de Carcía, en
fecha 8 de Noviembre de 1977, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón
el 23 de Fnero de 1978; de la Escritura Pública de Aumento de Capital y
Reforma de Fstatutos extendída en esta ciudad ante el Notario Doctor Gustavo
Falconí Ledesma, en fecha 31 de Marzo de 1980, inscrita el 22 de Mayo de
1980; de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos

ES j extendida en esta ciudad ante el Notario Doctor Thelmo Torres Crespo, en
ce fecha 11 de Mayo de 1988, inscrita el 5 de Julio de 1988; de la Escritura

Pf de Aumento de Capital y Reforma Parcial de Estatutos de la Compañía, extendida
en esta ciudad ante el Notario Décimo del Cantón Dr. Ovidio Correa Bustamante,
el 24 de Noviembre de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo
Cantón el 30 de Abril de 1990; de la Escritura de Aumento de Capital y
“Reforma Integral de los Estatutos de la Compañía, otorgada en esta ciudad
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Abogado Marcos N. Díaz Casquete,
el 15 de Octubre de 1992 e inscrita el 3 de Diciembre de 1992; de la Escritura
de Reforma de Estatuto y Aumento de Capital, ortorgada en esta ciudad ante
el Notario Quinto del Cantón Abogado Cesario L, Condo Chiriboga, el 30 de
Octubre de 1993 e inscrita el 17 de Marzo de 1994; y de la Escritura de
Aumento de Capital otorgada en esta ciudad ante el Notario Quínto del Cantón
Abogado Cesario L,. Condo Chiriboga, el lo. de Julio de 1995 e inscrita el
20 de Septiembre de 1995, entre las que consta la de representar a la

7 Compalía, judicial y extrajudicialmente, con las limitaciones que contemplan
dichos Estatutos.

Atentamente,

p. DURACAS S.A.

VIVIAN
Econ. María Jsabel Godoy de Cazorla

PRESIDENTA

.
ACEPTO+
Guaya > sto 12 de 1996

SU2d RA

- Susana Tipán Cajamarca
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La GENTE QUE SABE DE ELECTRODOMESTICOS A GAS
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COPIA 501 moron
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑIA "TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A.” CELEBRADA EL DIA

30 DE OCTUBRE DE 1996.-

En la cjudad de Guayaquil, el dia treinta de Octulae de mil

novecientos noventa y seis, a las once horas en el Local de la

compañia ubicado a la altura del kilómetro siete y medio de la

vila a la Costa, con el objelo de constituirse en Junta General

Extaaorndinarnia de HAeccionistas de la eompañia TECNICOS DE GAS

TECNIGAS S.A. comparece el doctor Tommaso Salvatore D'Attolico

quien ha devenido en unico accionista de la compañtda porn sen

propietarnio de Las sesenta y siete mil ecuataocientas lreinta

acciones, ordinanias y nominativas, valor de un mil ¿uernes cada

una, que nepresentan la totalidad de 5u capital suscrito y

pagado, el mismo que asciende a la suma de sesenta y siete

millones cualaocientos treinta mil sucaes.

Paesdde la sesión la Praesidenta titular de la compañia señora

Janeth Thenén flejla y actda de Secretarnia de La Junta la Gerente

"A General señora Martha Pazmitio Torres, de conformidad con fo

prescrito en Los Estatutos Sociates de la compañla,

La Presidenta dispuso que por Secraetanta se formule el Listado de

ley y hecho se estallece que se encuentraa presente en la Junta

el dnico accionista de La compañta que raepresenta la totalidad

del capital suscrito y pagado de fa compañta,

La Paesidenta expuso que el ¿nico punto a iratarnse y nesolvernse

en esta dunta es el relacionado con la fusión con la compañla

DURAGAS S.A., ¿ésta como absorbente y TECNICOS DE GAS TECNIGAS

S.A. como absorbida, y de  paonunciarnse por dicha fusión

estallecense las bases para Llevarnta au efecto. Su ¿nico

accionista doctor Tommaso Salvatore D'Attolico aceptó tratar y

nesolver sobre el punto antes expresado por lo que la Presidenta

dectarnd legalmente instalada la Junta de conformidad con lo

dispuesto en el unticuto doscientos ochenta de la ley de

Compañlas y en lo paraescrito en el anticuto Undecimo del

Reglamento de duntas GYenerutes de Accionistas publicado en el

Regisiao Oficial numero doscientos setenta y ocho de fecha

diecisiete de Sepiiemtrne de mil novecientos noventa y tres y

-- Apartado 6140 -- Telfs: 872527 - 873963 - 874111



sometió a su consideración el Unico punto antes indicado, En uso

de la patalra, el doctor Tommaso Saftvatone D'Attolico manifestó

que por circunstancias ¿inherentes «a sus negocios ha devenido en

sen el dnico accionista de las compañias TECNICOS DE GAS TECNIGAS

S.A. y DURAGAS S.ñ., por lo gue considerna alsolutamente

conveniente que se fusione quedando DURAGGAS SÁ, como absortente

ya que es te compañta «que au nivel nacional ha cumplido

eficientemente con su objetivo social, fusión que le permitira

aumentan su capital toda vez que con el actual  paoceso

inflacionario se necesilun MAyornes ALCUASOS para su

desenvolvimiento. Expuesto lo unterion, ta  dfunta, con la

totalidad de votos de su Unico uccion¿ista, rnesotvid: Fusionarnse

con La compañia DURAGAS S,A. que send la alsorlente y TECNICOS DE

GAS TECNIGAS S.A. la absorlida, fusión que debend realizarse

sobre las lases siguientes: a) Se apruetla el Batance General de

La comparta cernnado en esto misma fechas 4) Se dectarnua disueltta

ta compañda TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A. a fin de que pueda

opernanse La fusión, €) Que coro consecuencia de La fusión

acordada TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A. trensternirad a DURAGAS S.A,

su putaimondo, esto es, su actdbvo y 5 pasivo, traspaso que serd

hecho en la respectiva escritura de fusións d) Que DURAGAS S.A.,

en su condición de  compañlda absornlente, delerd asumian ta

aesponsabilidad de un Liquidador respecto de los acreedores de

TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A.; y, e) Que como consecuencia de la

fusión DURAGAS S.A. que estatutaniamente soto tiene acciones

ordinantas deblerd uumentun su capital en la suma de ciento

ochenta y dos mitfones seiscientos noventa y dos mil sucres, que

es Lo que corresponde al pataimonio segdn el Balance General de

la compañia absorbida TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A. y entregar

Las acciones que se emitan a su dnico acotonista.

Finatmenle, ta junte  outorizo a da Presidenta y au. ta

Vicepresidenta de La compañda señora Jeneth Thenen Mejla y

señorita Mercy fMacanceta Gonzdlez, nespecthtivamente, para que,

conjuntamente, como representantes fegates de La  compañta

suscriban La correspondiente escridura pública de fusión por
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alsorción, quedando facultadas para estiputarn sin flinitaciones de

ninguna naturnaleaza todas Las cldusutas pertinentes a esta clase

de actos, dellendo cumpliase con los términos estallecidos en la

presente Junta General,

Porn halersa cumplido con el paondsito de la presente Junta, la

Presidenta concrdid cuarenta minutos de receso para que se

redacte el acta respectiva. Reinstalada la sesión con ta

presencia de las personas antes mencionadas se dio lectura a la

presente acta la misma que es opaobada con la totalidad de votos

mo de su Undeo acetonista sin modificación alguna, por lo que fla

señora Presidenta dectard concluida la sesión a las doca horas y

taeinta y cinco ninutos y paocedid a suscrilda esta veta en unión

del Unico accionista doctor Temmaso Saluvatora D'Attolico e

infrascalita Gerente Generad-Secretaria que certifica. - 2) daneth -

Thenen Ml,» 2)7,Satvatore, -£)JMartha Pazmiño Tornes.- *

o Es Liel copia de sus ordginales que constan del Litro de Actas de

. Sesiones de dunta General de Aceitonistas de la Comparta *TECNICOS

DE GAS TECNIGAS S.A.” al que me remito en caso necesartdo.-

Guayaquil, 30 de Octubre de 1996

TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A,

Í sd o
MaitaNr ¿YO

Pazmího 7Martha OAAL4

Gerente General-Secrnetarta
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BALANCE GENERAL
AL 30 DE OCTUBRE DE - 296

. PASIVOS

, CORRIENTE 00 1;

COMPANIAS RELACIONALAS 1680.852,300.80
, 'PROVISION BENEFICIOS SOCIALES 12.967,844.80 173,820,145.60

DEUDAS A LARGO PLAZO so

Ó cuentas por racar 37,737,772400 +

TOTAL DE PASIVO 211,657,917,60

o PATRIMON TO .,

Ue CAPITAL SOCIAL 67,430,000.00 y
| RESERVAS 120,210,120.51

SUPERAVIT X EMISION ACC. 0.00
RESULTADOS ACUM. ANOS ANT. 6,205.542.38
UTILIDAD DEL EJERCICIO (11.853,642.09)  182,692,020.80

o TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL 5/7. 394,249,938.40 -

«e , Y

5Cn= AMAT »
SRA. MARTHA PAZMINO TORRES / JUAN CALDERÓN '

GERENTE GENERAL CONTADOR
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Guayaquil, Julio 1 de 1996

Señora

- JANETH THENEN MEJIA

Ciudad.-

De mis consideraciones:

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía TECNICOS DE GAS

TECNIGAS S.A., en sesión celebrada el | de Junio del presente año, resolvió

elegir a usted PRESIDENTA de la campañía para un período de dos años en

reemplazo de la Ingeniera Patricia Noriera Jara, con las atribuciones,

obligaciones y limitaciones determinadas en sus Estatutos constantes de

la Escritura Pública de Constitución extendida en la ciudad de Quito ante

el Notario Segundo de ese Cantón, Dr. Vicente Troya con fecha 22 de Octubre

de 1.975 e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Noviembre del mismo

año; y, de la Escritura de Aunento de Capital, Cambio de Domicilio y Reforma

total de los Estatutos Sociales, extendida en Quito ante el Notario Vigésimo

de ese Cantón, Dr. Guillermo Buendía Endara, el 18 de Noviembre de 1.988

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de Septiembre

de mil novecientos noventa y de la Escritura de Rectificación del Aumento

de Capital extendida ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, Dr.

Guillermo Buendía Endara el 14 de Febrero de 1.990 e inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de Septiembre de 1.990; entre las

que consta el de representar judicial y extrajudicialmente a la campañía,

indistintamente.

Atentamente,

p. TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A.

ny e mM

pel Kiel Cercado

ISABEL RIVADENE[RA DE CERCADO

Gerente General-Secretari
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Guayaquil, Julio | de 199
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s
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0.om?dl
Guayaquil, / He

Janeth Thenén Mej ía
(
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Registrador M
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LA GENTE QUE SABE DE ELECTRODOMESTICOS a GAS

.
A

T
T

q
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Guayaquil, Agosto 14 de 1996

Señorita
MERCY GRACIELA MACANCELA GONZALEZ |
Ciudad.-

De mis consideraciones:

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía TECNICOS
DE GAS TECNIGAS S.A.,“en sesión celebrada el día de hoy,: resolvió elegir
a usted VICEPRESIDENTA vde la compailía para un período de dos años: en
reemplazo de la señora Susana Tipán Cajamarca, con las atribuciones,

e”,

—»,

obligaciones y limitaciones determinadas en sus Estatutos constantes de
la Escritura Pública de Constitución extendida en la ciudad de Quito ante

el Notario Segundo de ese Cantón, Dr. Vicente Troya.con fecha 29 de Octubre
de 1.975 e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Noviembre del mismo ,
año; y, de la Escritura de Aumento de Capital, Cambio de Domicilio y Reforma
total de los Fstatutos Sociales, extendida en Quito ante el Notario Vigésimo*:

de ese Cantón, Dr. Guillermo Buendía Endara, el 18 de Noviembre de 1.988,

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de Septiembre.
de mil novecieñtos noventa y de la Escritura de Rectificación del Aumento.
de Capital extendida ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito, Dr.

Guillermo Buendía Endara el 14 de Febrero de 1.990 e inscrita en el Registro,
Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de Septiembre de 1.990;:+entre las
que consta el de representar judicial y extrajudicialmente a la compañía,

¿indistintamente.

Atentamente,

p. TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A.

NESCosFO And,
MARTA PAZÁLÑNO TORRES

Gerente General-Secretaria

ACEPTO:
Guayaquil Agosto 19 de 1906 y

 

Mercy '“Macancela González
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GAS DE LOS ANDES S.A.
COPIA 1% o

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA DE ACCIONISTAS

DE LA COMPAÑIA "GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A,” CELEBRADA EL DIA

30 DE OCTUBRE DE 1996.-

En la ciudad de Guayaquil, a tos iaeinta dlas del nes de Octulae

de mil novecientos noventa y seis, « Zas nueve horas, en el Local

ubicado en el kiltómetao sicto y medio de ta vda a la Costa con el

ogújeto de  constituidase en Junta Generuí Extraordinaria de

Accionistas de fa compañta GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A.

comparece el Doctor Tommuso Safvalorne D'AltoLico quien ha

devenido en Udnico accionista de lu compuñla GAS DE LOS ANDES

GASANDES S.A.) por ser propietanio de fas ciento cuarenta y ocho

mál ochocientas sesenta y un acciones, orndinantas y nominalivas,

valor de un mil sucres cada una, que acpresentan la totatidod de

du capital suscrito y pagado «£ mismo que asetende a La suma de

ciento cuarenta y ocho millones ochocientos sesenta y un niÉ

SUCALA»

Preside la sesión lu doctora Sontu Restrepo Ayutla, Vicepresidenta

Encargada de La Presidencia, y uctdo «de Secreturia la Genente

General Ingeniera Viectorntda Vunoni flurtlinez.

    

  

 

  

  

 

Presidenta dispuso que por Seenerarnda se fornmute el Listado de

y hecho e estaltece que se encuentad presente en la Junta

único accionista de Lua compañdtua que representa £u totutidad

u capital suscrito y pagados

Presidenta nanifestid que el Único punto u iaudlunse y

ltverse en esta Junta es el retactionado con ta fusión con ta

añlta DURAGAS S.ñ., ¿ste como absortdente y GAS DE LOS ANDES

SASANDES S.A. como absorbidas y de asd resoludascto estalleces

imses de la fusión, —particutarn que somete au consideración

Sata, Su ¿Único accionista doctor Tommaso Salvatore

fico manifestó su conformidad para que s6 ceteblrne la

e junta, 2aazón por la que la Presidenta declarnd

ente instalada La Sesión de conformidad con Lo dispuesto

en el)Jarticuto «dosclentos ochenta de fu Ley de Compartlas en

AA a con lo prescrito en el artlicuto Undécimo del Reglamento
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to

de ¿Juntas Generales de Accionistas publicado en el Regis do

Oficial numero doscientos setenta y ocho de fecha diecisiete de

Septiembre de mi£ novecientos noventa y tres y somelid a su

consideración el dnico punto a taatarnse y 2e50b£vern3e. Con ta

totalidad de votos de su dnico accionista, la Junta rnesolvid que

£a compañtla GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A. como absorbida 3e

fusione con DURAGAS S.A. que send La compañla absordente, fusión

gue se hard sobre las fases siguientes: a) Se apruetlta el Balance

General de la compañta cerrnado en esta misma fechas A) Se declara

disuelta la compañla GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A. a Zin de que

pueda operarse la fusión por albsornción;í €) Que como consecuencia

de la fusión GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A. transferird a DURAGAS

S.ñ. su patrimonio, esto es su activo y pasivo que dele ser hecho

en la respectiva escrituna de fusión; d) Que DURAGAS S.A. delerd

asumía la nresponrnsolitidod de un fiquidadorn respecto de los

acreedores de GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A.; y, e) Que como

consecuencia de la fusión DURAGAS S.A. que sotamente tiene

acciones ordinanias, delerd aumentan su capital en la suma de

doscientos cuarenta y ocho ritlones clento cuarenta y siele mil

sucrnes, que es lo que corresponde ul patraimonio de lu aésorlido

GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A. y emitin au favor del Doctor

Tommaso Salvatore D*Atlolico fas acclones pertinentes por sean el

dntco accionista de La compañtda absorbida.

Finalmente, la Junta autorizo a la Vicepresidenta Encargada de La

Gerencia doctora Sonia Restrepo Ayala y a la Gerente General

Ingeniera Victorda Vanoni Martinez como representantes legales de

ta compañta, para que suscaidan ta correspondiente escritura

pública de fusión por absorción, quedando facultadas para

estipulan, sin tlultaciones de ninguna naturaleza, todas las

céhdusulas pertinentes a esta clase de actos, deliendo cumplirse

con los términos estañlecidos en esta Junta General,

Por haberse cumplido con el objeto de fa praesente Junta, la

Paesidenta concedid cuarenta y cinco minutos de 2eceso para que

se nredacte el acta respectiva. Reinstalada la sesión con ta



GAS DE LOS ANDESS.A.

2

presencia de las personas antes mencionados, se dio fectura a la

presente acta la misma que es apaolado sin modificaciones, con La

totalidad de votos de “su Unico accionista, por to que la

Presidenta dio por concluida te Junta a fas diez horas y

cincuenta minutos y procedid « suscrilian esta acta en unión del

dnico accionista Doctor  Tommuso  Sulvatore  D'Altoltico e

infraserita Gerente General-Secaretarnda que centilica.- ,) S.Restae

po »-f)T.Saltvatorne.- £)JV.Vanoni M.- ”

Es fiel copia de sus originales que consian del Litro de Actas de

Sesiones de Junta General de Accionistas de la Comparnla "GAS DE.

LOS ANDES GASANDES S.A.” al que me remito en caso necesardo,-

Guayaquil, 30 de Octubre de 1996

GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A.

p. ¿A
e A) CA MALO ai)

IngwVictoriaVanoniMlantinez
GEREBTE GENERAL-SECRETARÁA

-
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GAS DE LOS ANDES
BALANCE GENERAL

AL 30-OCT-98

ACTIVO 60 ,
ACTIVO CORRIENTE e

CAJA 169,187.29 sá

BANCO 59.084.013.89
CLIENTE 2.913,400.00

PRESTAMOS EMPLEADO 26.000.866

DEUDORES VARTOS 2.674,761.23

INVENTARIOS 181,505.729.80

3 IMPUESTOS ANTICIPADO 6,241.550.05

255,614,632.92

An

ACTIVO FIJO
ACTIVO FIJO DEPRECIABLE 419,611,291.4a

a DEPRECTACTON ACUMATADO (359,265,£06.34)

50,316.085.14

ACTIVO DIFERIDO
GASTOS DE CONSTITUCION 173,240.65

AMORTIZACION ACUM. (179,240.60

o0.00

TOTAL ACTIVOS 315.960,718.06

  

   
6 a

CETÁN GARCÍA A.
CONTADOR

 

 



A

GA3 DE LOS ANDÍE
BALANCE GENEXAL

AL OO-O0TP-46

PASIVO
PASIVO CORRIENTE
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR

PASIVO NO CORRIENTE

0 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO

TOTAL PASIVOS

PATRIMONIO
PATRIMONIO
CAPITAL SOCIAL
RESERVAS
RESULTADOS
RESULTADOS DEL PRESENTE ANO
RESERVA POR REVAÍORIZACIÓN PATIIMONTO

REEXPRES:ON MONETARIA

O TOTAL PATRIMONTO

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

  
Ahory |1)

LATAq

ING. VICTORIA VANONI
GERENTE GENERAL

CUneS 1336)

em

YLAZO 20,DO Odo

 

(2 50,000.00) me

ERBLA 73.3%

  

(25,147,444, 720

 

     SÉ, YTTETAR GARCIA A.
CORTADOR   
 



GAS DE LOS ANDESS.A.

“ Guayaquil, Febrero 7 de 12925

Señora Doctora

SONIA RESTREPO AYALA

Ciudad. -

00 20

De mis consideraciones:

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Conpañía "GAS DE
LOS ANDES GASANDES S.A." en sesión celehrada en esta ci:udad el día

   

   

  

  

— de hoy, resolvió nonbrar VICEPRESIDENTA de ¡3 Compañía por un período
de dos «ños, en reenplazo de la señora Janeth Thenén Mejía, con
las atribuciones y obligaciones determinadas en sus Estatutos

- Sociale:, constantes de la Escriturz=. Pública de Constitución,

” extendida en la ciudad de Cuenca, ante el Notari'» Segundo de dico

Cantón Doctor Rubén Vintimiila Bravo, con fecha 15 de Julio de 1983,
inscrita *n el Registro Mercantil cor el número 170 ei 16 de
Septiembre del mismo año;z ce la Escritura de Aumento de Capital y

, Reforma Integral de dichos Estatutos otorgada ante el Noterio Cuatro
* del Cavión Cuenca Do.tor Alfonso andrade. Ormazz el día 4 de Junio

de 1992, ¡inscrita en el Registro Mercantil del :nismo Cantón el día
* 11 de Junio de 1992; y, de la Escritura de Reforma de Estatutos

o? Sociales otorgada +unte el Notariv Cuarto del Cantón Cuenca Doctor
_ -  AltfÁnso An rade Ormaza el día 5 de Abril de 1994, inscrita en el

.  Regiltro Mercantil del misrm Cantón el díz 10 de Mayo de 1994. Entre
. su acultades consta la de representar a la Compañía judicial y

rudicialmente cos ¿as limitaciones que estabice la Ley y 10s
Fstatutos.

Atentamente,

GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A.

IPR
Econ, María Isabel Godoy 22 Cazorla

PRES NTAA

fecha queda Inserito-obpresenta.
bajo el No163. del ?

, Fabrero 21 de 1226 Pogistro (le0
Cuenca,

  
  

  

ACEPTO:
Sua yaqui

     Ars locr

cristindor Mercantil
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GAS DE LOS ANDESS.A.

Guayaquil, Febrero 7 de 19968

Ingeniera
VICTORIA VANONI MARTINEZ
Ciudad.-

De mis cons.Zleraciones:

   
     

  

ia Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía "GAS DE >
LOS ANDES GASANDES S.A.” en sesión celebrada en esta ciudad el día
de poy, resolvió nombrar GERENTE GENERAL de la Compañía por un período
de dos añoz, en reemplazo rte la señorita Yela Lucila Notoa Noboa, “mm,
con das atribuciones y obligaciones deterninadas en sus Estatutos
Sociales, con3iuntes de la Esuritura Pública de Constitución,
extendida en la ciudad de Cuenca, ante el Notario Segundo de dicna0
Catón Doctor Rubén Vintimiiia Bravo, con fecha 15 de Julio de 1983,
inscrita en el Registro Mercantil con <!  aúmero 170% el 16 de .:;
Septiembre del caiismo año; de la Escritusóo “e Aumento de Capital y
Reforma Integral de dichos Estatutos otorgada ante el Notario Cuatro /
del Cantón Cuerca Doctor Aifonaso Andrade Ormaza el día £ de Junio  .
de 1992, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cartón el día, :
id de Junio de 1392; y, de la Escritura de Reforiia de Estatucos. -
Socijles otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Cuenca Doctor -
Altoflso Andrade Ormaza el día 5 <e Abril de 193%, inscrita en el.

Registro Mercantil del "nismo Cantón el día 10 de dlayo de 1994. ¡ntre ”
sus cultajes consta la de representar a Ja Compañía ¡judicial y
xj idiciaimente con las limitaciones que establece la Ley y 195

 

   
  

     
  

Atentamente,

GAS DE LOS ANDES GASANDES S.A.

Ecn+. María Isabel Godoy de Czzorla
PRESIDENTA

a Techado nserito el presente

Jel  to bajo el ro 1G4a

   

  

  Febrero 21 de 1996
 
  

 

pos .“do oSombramicntos.  

 

  
El Rezistador > ercañtil

D
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DURAGAS S.A. bente y las Compañías GAS DE LOS
— t > * >

ANDES  —GASANDES

fbsorbidas; y, o dejCapital y Reforma de sus estatuddg Da
Ky

Sociales de la Compañía MQURAGAS S7A.- Guayaquil, trece de vw

   

 

Noviembre de mil noweciepftos woventa y seis.-

 

CA >

ata +

Ab. Ce Condo Chiriboga

o "Notario So. del ' Cantón' *

ce * -—— Guayaquil > A :

 

   

 

  
   

  

2

matríz original de la

97-2-1-=1-0001691, del
DOY FE: Que tomé nota al.marge

presente, que por Resolución nú

señor Intendente de, Compañias Guayaquil, de fecha: 29

de Abril de 1.997, fue, aprobada

sulas: pertinentes+-Guayaquil,a trkice de Mayo de.mil pove-

, todas sus partes. y cláu

cientos noventa y siete.-

“«Abhc Cesário L, Condo Chiriboga
Notario 50. del Cantón

a Guayaguil

 

en

En cumplimiento de lo ordenado en la

Resolución Número 97-2-1-1-0001691,“dictada el 29 de Abril de 1.9977por

el Intendente de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pl=

OOO

 



blica, la misma Que contiene la SOLUCION ANTICIPADA DE TECNICO DE

GAS TECNIGAS S.A. Y GAS DE IOS ANDES GASANDES S.A., FUSION POR ABSOR=»

CION QUE HACE DURAGAS S.A. A TECNICO DE GAS TECNIGA S 9.A. Y GAS DE -

1OS ANDES GASANDES S.A, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO , JAUMENTO DE CA

PITAL SUSCRITO, REFORMA DE ESTATUTOS Y CANCELACION DE |

TECNICO DE GAS TECNIGAS S.A. Y DE IOS ANDES GASAJ
?

jasí 31.347 a 31.389, número 9.230 'dgl Registro Mercántil y anothda ba=

vecientos noventa i siete.»El Registrador Merca n

     

 

 
 

CERTIFICO Que con fecha de hoy, 58 nota de la ÚÓLSOLUCION ANFICIPA-

DA de TECNICO DE GAS TECNI a fdjas .525 y 30.546 del Re-

    

   

     
   

   

aogistro Mercantil de 1.990,

Guayaquil, dos de Junio de

dor Mercantil Suplente,”

 

 

  

  

   

 

  

 

1,990,"IA g tedicho Regietao de 1.992: 9

de 1.9947 y, 51.853 “del Registro Mercantil de 1.f

i siete.=El “Registrador Mercantil Suplente.”

 

Ledo CARLOS PONCE ALVARADO
Regístracor cantil Suplente

y del Csrión Guayaquil

ys se tomó nota de la CANCELACIÓN DE INSCRIP-

DE GAS TECNIGAS S.A., a fojas 5 30.547 del Registro.526 y

.990Ya1 margen de las inscripciones respectivas.-Guayaquil,

CERTIFICO Que cón fecha de

CION de TECN

Mercantil de

dos de Junio ieytos noventa i “Miete.-El Registrador Mercantil

Suplente.»

 

CER»

 



TIFICO: Que con fecha de hoy, fue aehivada una copia auténtica de la -

* presente escritura pública, de la'DISOLUCION ANTICIPADA DE TECNICO DE

GAS TECNIGAS S.A. Y GAS DE 1OS ANDES GASANDES S.A., FUSION POR ABSORCION

QUE HACE DURAGAS S.A. A TECNICO DE GAS TECNIGAS S.A. Y GAS DE 10S ANDES

. GASANDES S.A., AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRI--

TO, REFORMA DE ESTATUTOS Y CANCELACION DE INSCRIPCION
TECNIGAS S.A. Y GAS DE 1OS ANDES GASANDES S,A.

" Ycreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975,

  

  

DE TECNICO DÚÓBAS ,

en cumplimiento del D

la República, publicado el Registro Oficial N2 878 del 29 de Agosto -

| 4

  
 

   

  

-

Ledo CARLOS PONCE ALVARADO-
- Regístracor Mefcantil Suplente

del o Guayaquil

CERTIFICO Que e Usehá archivado la Autorización de la -

: Cámara de Com correspondiente a las Compañías deno=

minadas Los S.ñ. Y DURAGAS S.A, .-Guayaquil, “dos

o de Junio de hil novecientos novegta i siete.-El Registrador Mercantil =
“ Suplente.”

 

 Ledo JÉARLOS PONCE? q=
A RegistriGor rcantil Suplente

del Cantón “Gueyaquil

 

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL,

Valor pagado por este trebaje

1900, 000.=

  
INCA -

 



 

Dra. Ximena
Moreno de

Solines

NOTARIA 2a.

23

24

25

26

27

28 |
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e

ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el señor Intemdente de como

ñias de Guayaquil, en su Resolución NQ 97-2-1-1-0001691 de fe-
 

cha 27 de Abril de 1997; Tomé nota de la cancelación de la Ins
 

cripción en el Registro Mercantil constante en la Resolución
 

precedente, 21 marcen de la matriz de la Escritura de Constitu
 

£

ción de la Compañia TECNICOS DE GAS TECNIGAS S.A. otorgada an
 

te el Doctor José Vicente Troya Jaramillo, el 29 de Octubre de
 

1975, cuvo archivo se encuentra actualmente a mi cargu.--
 

QUITO, A 17 DE JUNIO DE 1997.-
 

 

 

4 LA hall, .

MTRO
 

CDRATOXEMERA-MORENO DE SOLINES

NOTARIA SEGUNDA
 

 

 

 

 

 

 

 

 DE RES ¿TON Mi MEPO: 39 , 0001691, EÑOR-INTENDENTE

DE COMPANIAS DE GUAYAO POR LA Cla

  

     

ANT PaDA DE La OMPAÑTAS " NI

GAS DB_LOS ANDES“

HACE "DURAGAS
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de

Constitución de la Compañía, Gas de los Andes Gasandes S. A.

de 15 de julio de 1.983,

el Art.

he sentado razón de lo dispuesto en

Sexto de la zesolución de la Intendencia de¿compañías

de Guayaquil, Número 97-2-1-1-0001691, de 29E 'abrádóde
1.997. Cuenca, 24 de junio de 1.997. 2

E

eDraAE
(a,Guanca —ieveior|

>
BubiónYintimosilla BE Ne ¿5 A

Notario 29 : chAooa

a
e

e
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a
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RAZON: siento como tal, que en estafecha he dado cumplimiento con lo

e

a

”
-
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G E RU 1 1 ALB

ROTARIO TERCERO - ABOGADO

Calle Bolivar 732 - Am

0

DOY FE: que he dado cumplimiento con lo dispuesto en el Art.

sexto de esta resolución. Cuenca, 24 de jynio de 1.997.

 

Um ES e

Ds. Rubén Vintimilla RR i 3 o7 +

Notario 20 .ro

    

  

RAZON: Siento como tal] que en estat do cumplimiento con lo

dispuesto en el Articulo Qui

JUNIO DE 1997.- EL

 

 
    REGISTRADOR !

CUENCA.


